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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 24 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, por la que se publica relación de 
expedientes de solicitantes a los que no se han podido comunicar resoluciones 
y actos administrativos relativos al Programa Individual de Atención de Personas 
en Situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la imposibilidad 
de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el último 
domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado acto 
de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe aplazado de la 
prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición 
adicional primera de la Orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia; para que 
en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que de no 
aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido  
3 meses desde la publicación de esta resolución en el BOJA se produciría la caducidad 
del mismo con archivo de las actuaciones practicadas, previa resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 95 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Al objeto de conocer el contenido exacto del Acto, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.º planta, en Málaga.

DNI APELLIDOS, NOMBRE  NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

27143589R RODRIGUEZ LOPEZ, ADELA (DPMA)456-2016-00000361-4 PECEF

X6311136M SBAI, KHADIJA (DPMA)456-2016-00000441-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas., y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas establecidas en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en Situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración 
de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

38811033M GARCIA NAVARRO, JUAN RAMON (DPMA)452-2016-00004335-1 PVS

25708355J LUQUE GARCIA, ANTONIA (DPMA)452-2016-00004349-1 PVS

52583189Z VARGAS MARTIN, MARIA DEL MAR (DPMA)452-2016-00004253-4 PECEF

 De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacionadas a continuación en el 
último domicilio conocido se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 00
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resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la 
Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

23780464M ALVAREZ VALLEJO, M.ª DEL CARMEN (DPMA)453-2016-00012063-4 PECEF

25332983R CONEJO CONEJO, RAFAEL (DPMA)453-2016-00012073-4 PECEF

08109528G GARCIA-MIÑA GONZALEZ, LYDIA (DPMA)453-2016-00012074-4 PECEF

74920692D DOMINGUEZ DIAZ, SUSANA (DPMA)453-2016-00011239-4 PECEF

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido 
se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción 
por fallecimiento de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia.

DNI APELLIDOS, NOMBRE NÚM. EXPEDIENTE PRESTACIÓN

33381102Y ABAB HERAS, ELENA (DPMA)453-2016-00011782-1 PVS

X5470806A AKHROUF, ALI (DPMA)453-2016-00011836-4 PECEF

24901463F BASTANTE RICO, MARIA ANTONIA (DPMA)453-2016-00011261-4 PECEF

77450614T CASTAÑEDA GOMEZ, ANTONIA (DPMA)453-2016-00011916-4 PECEF

33392917E CORNERO GARCIA, MARIA TERESA (DPMA)453-2016-00011255-1 PVS

74868252D CHAMIZO MOLINA, BELTRAN (DPMA)453-2016-00011736-1 PVS

25226039F FERNANDEZ CABRERA, SALVADOR (DPMA)453-2016-00011276-4 PECEF

24942676G GALLEGO GOMEZ, AMALIA (DPMA)453-2016-00011833-4 PECEF

24929916D GONZALEZ MADRID, VICENTE (DPMA)453-2016-00011061-4 PECEF

78961194D LOPEZ RUIZ, ISABEL (DPMA)453-2016-00011953-4 PECEF

24919490W MATA ZARAGOZA, EDUARDO (DPMA)453-2016-00010711-4 PECEF

24666881W MORENO PAZO, MARIA (DPMA)453-2016-00009336-4 PECEF

25659894J MUÑOZ TOCON, FRANCISCO (DPMA)453-2016-00011265-4 PECEF

25291907A NAVAS REPISO, JOSEFA (DPMA)453-2016-00011952-4 PECEF

25532840B RODRIGUEZ SOLIS, ANTONIO (DPMA)453-2016-00010524-1 PVS

24671474H RUIZ GONZALEZ, CRISTOBAL (DPMA)453-2016-00011258-4 PECEF

24728541E SALVADOR PEREZ, FRANCISCO (DPMA)453-2016-00011785-4 PECEF

24571354V SUAREZ RUIZ, RAFAEL (DPMA)453-2016-00011538-4 PECEF

24743642N DE LA TORRE GIL, MARIA DEL CARMEN (DPMA)453-2016-00011287-4 PECEF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en 
el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 24 de enero de 2017.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»
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